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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS 

35.º período de sesiones 

Roma, Italia 2-7 de julio de 2012 

PROYECTOS DE NORMAS Y TEXTOS AFINES PRESENTADOS AL TRÁMITE 8 

DEL PROCEDIMIENTO (INCLUYENDO AQUELLOS PRESENTADOS EN EL 

TRÁMITE 5 CON LA RECOMENDACIÓN DE QUE SE OMITAN LOS 

TRÁMITE 6 Y 7 Y AQUELLOS PRESENTADOS EN EL  TRÁMITE 5 DEL 

PROCEDIMIENTO ACELERADO) 

(de abril a mayo de 2012) 

 

 

1. De acuerdo con el Procedimiento uniforme para la elaboración de normas del Codex y textos afines, se 

presentan los siguientes textos a la Comisión para su examen y aprobación: 

 proyectos de normas y textos afines presentados en el Trámite 8; 

 proyectos de normas y textos afines presentados en el Trámite 5 del Procedimiento 

acelerado (Trámite 5A); 

 proyectos de normas presentados en el Trámite 5 del Procedimiento uniforme con la 

recomendación por parte del órgano auxiliar pertinente de que se omitan los trámites 6 

y 7 (Trámite 5/8).  

2. Los comentarios recibidos de los gobiernos y las organizaciones internacionales interesadas, de 

acuerdo con los Procedimientos para la elaboración de normas del Codex y textos afines, se presentan en el 

documento CX/CAC 12/35/4. 
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NORMAS Y TEXTOS AFINES PRESENTADOS PARA SU ADOPCIÓN 

 

Órgano 

del Codex 
Asunto 

No. del 

trabajo 

Trá-

mite 
Referencia 

CCPR 
Niveles máximos de residuos para 

pesticidas   8 
REP12/PR 

párrs. 28-85, Apéndice II 

CCPR 
Niveles máximos de residuos para 

pesticidas  5/8 
REP12/PR 

párrs. 28-85, Apéndice III 

CCPR 

Revisión de proyecto de la clasificación 

del Codex de alimentos y piensos (grupos 

de frutas)  

N11-2004 

N09-2006 

 

8 
REP12/PR 

párr. 107, Apéndice VIII 

CCPR 

Estado del proyecto de principios y 

directrices para la selección de productos 

representativos con miras a la 

extrapolación de LMR para grupos de 

productos, incluido el cuadro 1 sobre la 

selección y ejemplos de productos 

representativos (grupos de frutas) al 

Trámite 8 

N11-2004 

N09-2006 

 

8 
REP12/PR 

párr. 127, Apéndice XI 

CCRVDF 

Anteproyecto de Límites Máximos de 

Residuos para: Narasina (tejidos de 

vacuno / vaca) 

 8 
REP12/RVDF 

párr. 65, Apéndice III  

CCRVDF 

Anteproyecto de Límites Máximos de 

Residuos para amoxicilina (tejidos de 

vacuno /vaca, oveja y leche de vacuno / 

vaca y oveja); y monensina (hígado de 

vacuno / vaca) 

 5/8 
REP12/RVDF 

párr. 65, Apéndice IV 

CCRVDF 

Anteproyecto de planes de muestreo para 

el control de residuos en productos 

derivados de animales acuáticos y 

productos comestibles derivados de 

animales acuáticos (Tabla C, Anexo B de 

la CAC/GL, 71-2009)  

 5/8 
REP12/RVDF 

párr. 90, Apéndice VIII 

CCFL 

Anteproyecto de enmiendas a las 

Directrices sobre Etiquetado Nutricional 

(CAC/GL 2-1985) tratando una nueva 

definición de : valores de referencia de 

nutrientes) 

N14-2010 8 
REP12/FL 

párr. 46, Apéndice IV 
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Órgano 

del Codex 
Asunto 

No. del 

trabajo 

Trá-

mite 
Referencia 

CCFL 

Anteproyecto de Revisión de las 

Directrices para el uso de declaraciones 

de propiedades nutricionales y de salud 

(CAC/GL 23-1997) sobre una nueva 

definición de declaración  propiedades de 

no adición, condiciones para 

declaraciones de propiedades para 

“exento de sal”, enmiendas a la sección 

sobre  declaraciones de propiedades 

comparativas, y condiciones para no 

adición de azucares 

 

N16-2008 5/8 
REP12/FL 

párr. 39, Apéndice II 

CCFL Anteproyecto de enmiendas a las 

Directrices sobre Etiquetado Nutricional  

(CAC/GL 2-1985) sobre disposiciones 

para etiquetado nutricional obligatorio 

 

N16-2008 5/8 
REP12/FL 

párr. 67, Apéndice V 

CCFL 

Proyecto de enmienda a las directrices 

para la producción, elaboración, 

etiquetado y comercialización de 

alimentos producidos orgánicamente  

(CAC/GL 32-1999): uso del etileno para 

maduración de la fruta 

N10-2006 8 
REP12/FL 

párr. 71, Apéndice VI 

CCFL Proyecto de enmienda a las directrices 

para la producción, elaboración, 

etiquetado y comercialización de 

alimentos producidos orgánicamente  

(CAC/GL 32-1999) sobre la inclusión de 

nuevas substancias. 

N18-2011 

 
5A 

REP12/FL 

párrs. 76 y 80, Apéndice 

VII 

 

  

 


